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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 3 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 75/2006 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Tres de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 75/2006, interpuesto por doña Estrella Salcedo Ruiz,
contra la Orden de 6 de junio de 2005, por la que se convocan
pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal
laboral fijo, por el sistema de concurso en las categorías del
Grupo V, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 549/2005 ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo número
549/2005, interpuesto por don Miguel Angel Orellana Ortega,
Letrado del Iltre. Colegio de Abogados de Málaga, en nombre
y representación de don Luis Rodríguez Ureña contra la Orden
de 6 de junio de 2005, de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía, por la que se
convocan pruebas selectivas para el acceso a la condición
de personal laboral fijo, por el sistema de concurso, en las
categorías profesionales del Grupo V, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 63/2006, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, comunican-

do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 63/2006, interpuesto por don Miguel Angel Orellana
Ortega, Letrado del Iltre. Colegio de Abogados de Málaga, en
nombre y representación de don Eloy Rolando García Jardín
contra la Orden de 6 de junio de 2005, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, por la que se convocan
pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal
laboral fijo, por el sistema de concurso, en las categorías pro-
fesionales del Grupo IV, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 702/2005, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Siete, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo número
702/05, interpuesto por doña Elena Becerra Novella, letrada
del Iltre. Colegio de Abogados de Sevilla, en nombre y repre-
sentación del CSI-CSIF contra la Orden de 7 de octubre de
2005, de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, por la que se convocan pruebas
selectivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso
en el Cuerpo de Gestión Administrativa, Especialidad Gestión
Financiera (B.1200), y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. 7, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 359/2006, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo en Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, comunicando la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 359/2006, interpuesto por doña
M.ª José Rico Cabrera y Manuel Francisco Gómez Márquez,
contra la Resolución de 6 de febrero de 2006 por la que
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se hace pública la lista de aprobados y se ofertan vacantes
en el Cuerpo Superior de Administradores Generales, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
nueve días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 13 de enero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
cuantos resulten interesados para que puedan com-
parecer y personarse en Autos núm. 357/2005, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo núm.
357/05, interpuesto por CSI-CSIF, contra la Orden de 7 de
abril de 2005 de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empre-
sa, por la que se convoca concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería
en la provincia de Sevilla, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Ocho, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 13 de enero de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 16 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada con fecha 19
de julio de 2005, por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el recurso contencioso-administrativo
1334/02, interpuesto por Obrascon Huarte Lain, S.A.

En el recurso contencioso-administrativo número
1334/2002, interpuesto por Obrascon Huarte Lain, S.A., con-
tra resolución de la Dirección General de Construcciones y
Equipamiento Escolar, desestimatoria de la reclamación del
importe del principal de la liquidación provisional más intereses
de demora correspondientes a la obra «Edificio para estudios
superiores de Hostelería y Turismo de la Universidad de Málaga
Núm. Exp. 93.29.613.6» se ha dictado sentencia por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, Sección Primera,

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 19
de julio de 2005, declarada firme por providencia de fecha 13
de octubre de 2005, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal.

«Fallamos: Que ante el allanamiento de la Administración
demandada, debemos estimar y estimamos el recurso inter-
puesto por Obrascon Huarte Lain, S.A., contra la resolución
presunta de la Dirección General de Construcciones y Equi-
pamiento Escolar, desestimatoria de la reclamación del importe
del principal de la liquidación provisional más intereses de
demora correspondientes a la obra “Edificio para estudios supe-
riores de Hostelería y Turismo de la Universidad de Málaga
Núm. de Expediente 93.29.613.6”, que anulamos, declaran-
do el derecho de la actora al abono de 404.410,74 euros
de la deuda principal más los intereses de demora a contar
desde los nueve meses de fecha de recepción (21 de febrero
de 1999), hasta el abono de la liquidación provisional, Sin
costas.»

Según lo establecido en el artículo 3.4.6 de la Orden
de 18 de mayo de 2004 de delegación de competencias y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 16 de febrero de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 1 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el recurso con-
tencioso-administrativo procedimiento ordinario núm.
230/2003, interpuesto por Eurocontrol, S.A.

En el recurso contencioso-administrativo número
230/2003, interpuesto por Eurocontrol, S.A., siendo la actua-
ción administrativa recurrida la resolución de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico (actual Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa) de fecha 19 de noviembre de
2002, por la que se estima parcialmente el recurso de alzada
interpuesto contra resolución de la Delegación Provincial de
Córdoba de fecha 23 de mayo de 2002, por la que se impuso
una sanción administrativa por infracción a la normativa de
Industria, se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en fecha 17 de enero de 2006 cuya parte dispositiva
es el siguiente tenor literal:

«Fallamos que debemos estimar el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por Eurocontrol, S.A. contra la
resolución citada en el Fundamento de Derecho Primero que
anulamos por ser contraria a Derecho. Sin costas.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5 de la Orden
de 18 de mayo de 2004, de delegación de competencias
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de
la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-


